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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0008221, Ent. N° 6706/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con la contratación directa por excepción para la adquisición de tres camiones recolectores marca IVECO, modelo 170 E 22 Euro V, caja manual con compactador Econovo;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 16/04397 de fecha 25/07/16, el Intendente autorizó el llamado a Licitación Pública Nº 10/2016, convocada para la adquisición de vehículos, maquinarias y equipos de mantenimiento de los estandares de limpieza pública en el Departamento;
2) que el Intendente, mediante Resolución               Nº 17/04202 de fecha 16/06/017, dispuso: a)  adjudicar parcialmente  el llamado entre  las firmas Autolider S.A., Pertilco S.A., Servipiezas S.A. y Darkinel S.A., dejando sin efecto la adjudicación de los ítems 8 y 9, y b)autorizar el procedimiento de contratación directa, al amparo de lo establecido en el art. 33 literal C), numeral 2) del T.O.C.A.F., para la compra de los mismos;
3) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 30/08/017, acordó observar el gasto, en razón  de que el pliego que rigió la convocatoria no se ajustó a lo dispuesto por el  art. 48 lit. C del T.O.C.A.F.;
4) que del Oficio Nº 2017/048999/2, de fecha 30/11/017, dirigido a la Dirección General de Gestión Ambiental, surge  que:
4.1) con referencia a los servicios de recolección de residuos de cara a la próxima temporada estival, se inició el proceso de compras de equipos necesarios para implementar los mismos, renovando y reforzando la flota recolectora existente, con fondos previstos en el Fideicomiso a aprobar para el Gobierno Departamental de Canelones; 
4.2) dicha compra se justifica en virtud de que la flota recolectora está afectada con el desgaste típico de las exigencias diarias de los servicios, lo que se vio agravado, durante el ejercicio en curso, por la sobre exigencia que se tuvo durante el correr del año para  complementar la falta de vehículos y cumplimiento de servicios;
4.3) si bien se realizó un procedimiento que culminó con la adjudicación a favor de la firma AUTOLIDER, dicha firma comunicó a la Administración, con fecha 28/11/017, que no podrá cumplir con las entregas previstas, las que se harían efectivas a partir de mediados de febrero, lo que consta asimismo en mail de la empresa dirigido a la Administración;
4.4) se consultó a varias empresas de plaza: LESTIDO, AUTOLIDER, SERVIPIEZAS, PABLO RODRÍGUEZ y FLEXTIL, de las cuales sólo la última estaría en condiciones de dar cumplimiento a la entrega de los 3 camiones recolectores antes del 30/12/017, a un precio unitario de U$S 111.880, con el opcional de sistema de contenedor polivalente, de U$S 8.800, todo a precio CIF Montevideo, no  incluyendo mantenimientos preventivos;
5) que con  fecha 30/11/17, se señala  que, en comparación con las ofertas formuladas por otras empresas del ramo, la de la firma FLEXTIL S.A., tanto en sus condiciones como en el precio propuesto, se ajusta a las condiciones de mercado;
6) que, por Resolución 17/08816, de fecha 05/12/017, el Ejecutivo Departamental autorizó la contratación directa por excepción, al amparo del  art. 33 lit. C, nral. 9 del T.O.C.A.F., a favor de la empresa FLEXTIL S.R.L., para la adquisición de 3 camiones recolectores marca IVECO, Modelo 170 e 22 Euro V, caja manual con compactador Econovo, Modelo Andrés 17, con el opcional de sistema de contenedor polivalente;
7) que el Departamento Licitaciones, con  fecha 7/12/017, informa que el precio total de la contratación asciende a la suma total de U$S 353.040;
8) que de informe de fecha 12/12/017 consta que:
8.1) la Administración recibió factura proforma y constancia de depósito en garantía de fiel cumplimiento de contrato por parte de FLEXTIL S.R.L.; y
8.2) se entregó a dicha empresa la Orden de Compra Nº 2017/1325, de la misma fecha, por la suma de U$S 353.040,oo, afectado al Código 83003 Auxiliar 840 -OC 2017-1325, de la que surge la exigencia de presentar factura original con la entrega de la mercadería;
9) que se realizó la publicación de la contratación de la referencia en el sitio web de la A.C.C.E., con fecha 8/12/017;
10) que no se remite información contable;
11) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 19/12/17;
CONSIDERANDO: 1) que el art. 33 lit. C) nral. 9 del T.O.C.A.F. prevé la contratación directa o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena  administración, cuando medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible llevar a cabo el procedimiento de licitación o remate público o en la hipótesis de que su realización resienta seriamente el servicio;
2) que la presente contratación encuadra en la causal de excepción invocada en la hipótesis de urgencia e imprevisibilidad, teniendo en cuenta la necesidad de los equipos para la temporada estival ya en curso y que la firma Autolider una de las adjudicatarias en la Licitación Publica 10/26 para el suministro de camiones recolectores comunico su imposibilidad de cumplir con la entrega establecida;
3) que en relación a la certificación de precios requerida por el art. 33  del Tocaf para la causal de excepción, contemplada en el  nral 9, se señala que, de acuerdo a lo informado por el Organismo, la propuesta de la firma Flextil SA, tanto en sus condiciones como en el precio propuesto se ajusta a las condiciones de mercado (resultando 5);
4) que sin perjuicio de lo relacionado precedentemente,  la Administración incumplió lo dispuesto por el  art. 13 lit. D de la Ordenanza Nº 27, de fecha 22/05/958;
5) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución al momento de ingresar a este Tribunal, contraviniéndose lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República (Resultando 8.2 y 11);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
CLC

1

